
Robaba con una bolsa en la
cabeza  para  no  ser
identificado  por  su
particular look
28/04/2022

Un ladrón de 18 años fue detenido la noche del miércoles tras
dos asaltos en Palmira, San Martín. El sospechoso tenía una
particularidad: robaba con una bolsa en la cabeza para evitar
ser identificado por su particular look. Pese a eso, policías
lo atraparon y quedó judicialmente complicado.

Todo comenzó alrededor de las 21.15 cuando la víctima, de 19
años, caminaba por el cruce de avenida Libertador y Moreno y
fue sorprendido por un sujeto que traía en sus brazos una
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campera negra y un bolso.

Mediante  amenazas  con  un  arma  blanca,  el  sospechoso  le
sustrajo  al  chico  una  campera  celeste.  Acto  seguido,  la
víctima comenzó a perseguirlo y el maleante descartó el otro
abrigo que llevaba y el bolso.

A  los  pocos  metros,  el  malviviente  fue  aprehendido  por
personal de la Unidad Motorizada de Acción Rápida (UMAR), que
descubrió  que  tenía  una  bolsa  de  consorcio  en  la  cabeza.
Cuando se la sacaron, observaron que el detenido tenía un
llamativo look en su cabello: estaba teñido mitad blanco y
mitad negro, detallaron fuentes policiales.

Cuando  lo  requisaron,  los  uniformados  le  secuestraron  la
campera  de  la  víctima  y  un  frasco  con  cogollos  de
marihuana  (con  un  peso  de  27,08  gramos).

Asimismo, se recuperó la otra campera y el bolso que descartó
en la huida, las cuales le había sustraído a una mujer en
calle Moreno, en las inmediaciones de la plaza de los Caños,
sostiene la información.

Por eso, el sospechoso quedó detenido por los dos asaltos y
por infracción a la ley 23.737 de Estupefacientes.

Fuente: El Sol


